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COMUNICADO 

 

 

LUGAR Y FECHA : San Juan de Pasto, 2 de septiembre de 2020. 

 

DE   : Secretario de Educación Municipal de Pasto 

 

PARA   : Directivos Docentes, Docentes y comunidad en general 

 

ASUNTO  : VERIFICACION DE TITULOS 

 

En ejercicio de las facultades legales, se informa a los docentes, directivos 

docentes, y comunidad en general, que todo título académico que se acredite 

como requisito para nombramiento, inscripción, ascenso, reubicación o 

mejoramiento salarial en el escalafón docente será verificado con la entidad 

educativa que lo otorgó. 

Se recuerda a Directivos Docentes, Docentes y comunidad en general las 

consecuencias penales de la utilización de un título falso, contenidas en el 

Código Penal Colombiano que expresamente consagra: 

“ARTICULO 289. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO.  El que falsifique documento 

privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) 

a ciento ocho (108) meses.” 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS HUMBERTO PAZ TIMANA 

Secretario de Educación Municipal  

 

 

    


